
w w w .t r ibunadocent e.com.ar  

E quivalencia ent r e H or as  Cát edr a y Módulos  - L a P lat a, F ebr er o de 2 0 0 3  
 
 
Vis to la Resolución 439/00 y  
 
CONS I DE R ANDO:  
 

Que dicha resolución determinó pautas  para la titular ización en módulos  de 3°  
ciclo de Educación General Bás ica, teniendo en cuenta la trans formación educativa 
producida a par tir  de la aplicación de la Ley 11.612;  
 

Que a par tir  de dicha trans formación el ingreso en el 3°  Ciclo de EGB y en otras  
ramas  de la Educación se realiza en módulos  y en horas  cátedra;  
 

Que es  preciso determinar  la equivalencia entre horas  cátedra y módulos  a 
efectos  de la aplicación del Ar t. 59, 1°  par te del Dec. 2485/92;  

 
Que el Es tatuto del Docente y su Reglamentación es tablece los  pr incipios  de 

carácter  general sobre orden de mér ito aplicables  al ingreso en la docencia;  
 

Que el Ar t. 33 inc. a) de la Ley 11.612, facultan para el dictado del presente 
acto resolutivo;  
 

Por  el lo, 
 
E L  D I R E CT OR  GE NE R AL  DE  CU L T U R A Y E DU CACI ÓN 
R E S U E L VE  
 

AR T I CU L O 1 ° .-  Derogar  la Resolución número 439/00.-  
 

AR T I CU L O 2 ° .-  Es tablecer  que en todas  las  Ramas  de la Educación donde se 
revis te por  horas  cátedra y/o módulos , son de aplicación las  pautas  que obran en el 
Anexo de la presente 
 

AR T I CU L O 3 ° .-  Dej ar  es tablecido que la Dirección de T r ibunales  de 
Clas ificación implementará los  mecanismos  necesar ios  para el cumplimiento de la 
presente.-  
 

AR T I CU L O 4 ° .-  Es tablecer  que la presente Resolución será refrendada por  el 
S r . S ubsecretar io de Educación.-  
 

AR T I CU L O 5 ° .-  Regis trar  es ta Resolución que será desglosada para su archivo 
en la Dirección de Coordinación Adminis trativa la que en su reemplazo agregará copia 
autenticada de la misma, notificar  a la S ubsecretar ía de Educación, a las  Direcciones  
de Educación a la Dirección de Personal y a la Dirección Provincial de Ges tión de 
Educación Es tatal y por  su intermedio a quienes  cor responda, cumplido, archivar .-  
 
ANE XO 
 

1 ° .- Determinar , que a los  efectos  de la aplicación del Ar t. 59, segundo pár rafo 
del decreto 2485/92, se entenderá como equivalente a un cargo lo s iguiente:  
 

1.1.) En Educación Fís ica y Ar tís tica de 1°  y 2°  ciclo de EGB:  12 módulos ;   



w w w .t r ibunadocent e.com.ar  

 
1.2 ) En I nglés  de 1°  y 2°  ciclo de EGB:  20 módulos  
 
1.3) En el 3°  ciclo de EGB (incluso Educación Fís ica y Ar tís tica), en Educación 

Pol imodal, y Centros  de Educación de Adultos  (CENS ):  10 módulos  
 

2 ° .-  S i  el aspirante poseyera módulos  u horas  cátedra titulares  con carga 
menor  a la equivalencia a un cargo, se procederá de la s iguiente forma:  
 

2.1. En pr imera ins tancia podrá titular izar  la cantidad de módulos  u horas  
cátedra con la que complete la equivalencia a un cargo. 
 

2.2. S e procederá a descontar  la bonificación de 10 puntos  y se lo ubicará en el 
l is tado en el orden de mér ito que de el lo resulte 
 

2.3 Cuando por  el nuevo orden de mér ito le cor respondiera la des ignación, 
podrá titular izar  los  módulos  u horas  cátedra res tantes  has ta completar  la carga 
equivalente previs ta en el ar tículo 59 inciso b.4. del Es tatuto del Docente (un cargo). 
 

3 ° .- S i  el aspirante no poseyera horas  cátedra o módulos  titulares  podrá 
acceder  a la cantidad de módulos  u horas  cátedra equivalentes  a un cargo, 
procediéndose pos ter iormente de acuerdo a lo pautado en el punto 2.2 
 


